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determina que la Sala Regional Guadalajara es la 

competente para conocer el medio de impugnación 

interpuesto por Beatriz Andrea Navarro Pérez, por propio 

derecho en contra de la determinación emitida por el titular 

de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, relativo 

al trámite dado a su escrito de denuncia. 

 

I. ANTECEDENTES 
 
 
Del escrito de demanda y de las constancias del 

expediente se advierten los hechos siguientes: 

 

1. Presentación de escrito de denuncia. El veintiocho de 

agosto de dos mil veinte1, a decir de la actora, presentó en 

la oficialía de partes de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral de Nayarit, escrito de denuncia, derivado 

de conductas acontecidas durante el desarrollo de 

actividades laborales dentro de la Secretaría de Bienestar, 

delegación Nayarit. 

                                                 
1 Las fechas subsecuentes corresponden al presente año, salvo precisión 
expresada. 
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Violencia Política Contra las Mujeres, de la citada Unidad 

Técnica por el que informó a la hoy actora, el trámite dado 

a su denuncia.  

 
II. Presentación de la demanda. El nueve de septiembre 

siguiente, la ciudadana Beatriz Andrea Navarro Pérez, por su 

propio derecho, presentó ante la Oficialía de Partes de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 

Estado de Nayarit, demanda de juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano, para 

inconformarse de la resolución emitida por el titular de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, informada 

mediante el oficio INE-UT/02440/2020, relativo al trámite 

dado a su escrito de denuncia. 

 

III. Turno. Mediante acuerdo de veintiuno de septiembre, se 

integró el expediente SUP-JDC-2631/2020, el cual fue 

turnado a la ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 

 

Lo anterior, porque, en el caso, se tiene que determinar cuál 

es el órgano jurisdiccional competente para conocer y 

resolver el presente juicio.  

 

Toda vez que, la actora promueve un juicio para la 

protección los derechos político-electorales del ciudadano 

para controvertir la determinación emitida por el titular de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, relativo al trámite 

dado a su escrito de denuncia, respecto de los actos 

irregulares que aduce la actora constituyen actos de 

violencia, acontecidos durante el desarrollo de actividades 

laborales, que en concepto de la autoridad administrativa 

electoral, no podrían ser tuteladas mediante alguno de los 

procedimientos contenciosos electorales que sustancia esa 

autoridad. 
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De conformidad con el artículo 44, párrafo 1, inciso a) de la 

Ley General del sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, 51, segundo párrafo; 34, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, 186, fracción 

III, inciso g) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se estima que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación es el órgano competente para 

resolver en forma definitiva e inatacable las controversias 

suscitadas por actos del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

Ahora bien, los artículos 1, 14 y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 195, fracción IV, inciso b), 

de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y 83 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral establecen el 

derecho al acceso a la justicia, para lo cual, ha establecido 

un sistema de competencias en las Salas Regionales para 

para conocer y resolver, entre otros, los juicios vinculados 
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Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en 

Guadalajara, Jalisco, que ejerce jurisdicción en el Estado de 

Nayarit.  

 

Pues la resolución que se controvierte tiene relación con la 

actividad de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral que determinó el trámite recaído 

a la queja interpuesta por la actora por actos irregulares 

probablemente constitutivos de violencia hacia las mujeres 

por razón de género, que se suscitaron con motivo de la 

relación laboral que ejerció dentro de la Secretaría de 

Bienestar, delegación Nayarit; determinación atribuida a un 

órgano del Instituto Nacional Electoral del que este Tribunal 

tiene competencia. 

 

Puesto que, como ha quedado expuesto, la controversia 

tiene relación con actos suscitados dentro de la Secretaría 

de Bienestar, delegación Nayarit, por lo que, es la Sala 

Regional Guadalajara el tribunal competente para conocer 

y resolver el presente asunto, ya que es quien ejerce 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 17, establece que todas las personas tienen 

derecho al acceso de impartición de justicia, por tribunales 

de justicia que estarán expeditos para impartirla. 

 

De igual modo, la Ley General de Víctimas en su artículo 10,  

establece que estas tienen derecho a un recurso judicial 

adecuado y efectivo, ante las autoridades independientes, 

imparciales y competentes, que les garantice el ejercicio de 

su derecho a conocer la verdad, a que se realice con la 

debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva 

del delito o de las violaciones de derechos humanos sufridas 

por ellas; así también que tengan acceso a los mecanismos 

de justicia de los cuales disponga el Estado, incluidos los 

procedimientos judiciales y administrativos. 

 

Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

"Convención de Belem Do Pará", en su artículo 7.a prevé 

que los Estados deben abstenerse de cualquier acción o 

práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 

autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
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otorgamiento de las medidas a que se refiere el referido 

capítulo. 

 

Asimismo, esta Sala Superior ha sostenido que las medidas 

cautelares se deben emitir en cualquier medio en que la 

autoridad esté conociendo el asunto, en cualquier 

momento procesal en que se encuentre y en cualquier 

circunstancia, con independencia que, con posterioridad a 

su dictado, el medio de impugnación resulte improcedente 

o sea remitido a autoridad diversa para que conozca el 

fondo de la controversia.4 

 

Por su parte el artículo 27, párrafo segundo de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia prevé que, en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional 

Electoral, los Organismos Públicos Locales Electorales y los 

órganos jurisdiccionales electorales locales podrán solicitar 

                                                 
4 Criterio sostenido en el juicio electoral SUP-JE-115/2019. 
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eficacia y acorde a la amenaza y vulnerabilidad de las 

víctimas. 

 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

emitió el criterio jurisprudencial 2a./J. 5/93, de rubro: 

“SUSPENSION PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU 

PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES 

DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL ACTO 

RECLAMADO.” Para decidir sobre la procedencia o no de la 

suspensión provisional, los Jueces de Distrito deben atender 

a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda 

bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que 

existe peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el 

acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos 

elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud 

de concesión de la medida cautelar, sin que proceda 

hacer conjeturas sobre la improbable realización de los 

actos que el quejoso da por hecho se pretenden ejecutar 

en su contra, pues para resolver sobre la suspensión 

provisional, el juez debe partir del supuesto, comprobado o 

no, de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. 
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• Vulneración durante su desempeño de su ejercicio del 

cargo público. 

• Aislamiento de la información relacionada a sus actividades 

laborales. 

• Eliminación y exclusión de los grupos que se alojan en el 

sistema de mensajería instantánea Whatsapp, y son 

utilizados como herramientas de trabajo y que sirven para el 

desempeño coordinado de las actividades laborales.  

• Impedimento al acceso pleno de las atribuciones inherentes 

a su cargo. 

• Invisibilización y exclusión de toma de decisiones. 

• Actos que ponen en peligro su integridad física. 

• Menoscabo del desempeño de su funciones y atribuciones 

como servidora pública e indebida sustitución sin 

fundamento legal. 

• Obstaculización de funciones inherentes a su cargo, a 

través del cambio sin previa notificación de la contraseña 

SIDER, programa computacional utilizado como 

herramienta de trabajo. 

• Menoscabo o anulación de su desempeño laboral, toda vez 

que, las funciones y atribuciones que le corresponden las 

ejerce diversa persona.  
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humanos, pues la actora afirma que a partir de los hechos 

que relata en su escrito de demanda interpuesto ante la 

autoridad administrativa electoral, expresa temor fundado 

de daño en su integridad física y peligro en su vida. 

 

De ahí que, con fundamento en el artículo 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 

41 de la Ley General de Víctimas, 27 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así 

como, el criterio de jurisprudencia 2a./J. 5/93 aplicable 

mutatis mutandis, así como, del criterio del que se 

desprende que las medidas cautelares se deben emitir en 

cualquier medio en que la autoridad esté conociendo el 

asunto, en cualquier momento procesal en que se 

encuentre y en cualquier circunstancia, con independencia 

que, con posterioridad a su dictado el medio de 

impugnación resulte improcedente o sea remitido a 
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fondo del asunto, se encuentre protegida y se eviten los 

actos y omisiones que conduzcan a una posible violencia 

política por razón de género en contra de la actora. 

 

Para lo cual, la Secretaría de Seguridad Pública de la 

referida entidad federativa deberá consultar a la parte 

actora a fin de que indique cuáles son sus necesidades y a 

partir de ellas, se emitan las medidas de protección en su 

favor. 

 

Se ordena a la Secretaría de Bienestar, delegación Nayarit, 

para que Manuel Isaac Peraza Segovia, en su carácter de 

delegado estatal de programas para el desarrollo en el 

estado de Nayarit y Juan Marcial Higareda Cázares, en 

función de delegado Regional de la Zona Norte, así como, 

el personal que labora de manera directa o indirectamente 

y del que se encuentra a cargo, se abstengan de emitir o 

publicar en redes sociales, Facebook, Youtube, Whatsapp, 

entre otras, expresiones discriminatorias, burlas, ofensas, 

descalificación, demeritación, reproducción de estereotipos 
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SEGUNDO.  Se emiten las medidas cautelares en favor de la 

parte actora. 

 

TERCERO. Se ordena a la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Nayarit para que provea a la parte actora en 

este juicio, las medidas de seguridad necesarias a fin de 

salvaguardar su integridad física y su vida, de manera 

inmediata y sin dilación, a fin de que mientras se resuelve el 

fondo del asunto, se encuentre protegida y se eviten los 

actos y omisiones que conduzcan a una posible violencia 

política por razón de género en contra de la actora. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría de Bienestar, delegación 

Nayarit, para que Manuel Isaac Peraza Segovia, en su 

carácter de delegado estatal de programas para el 

desarrollo en el estado de Nayarit y Juan Marcial Higareda 

Cázares, en función de delegado Regional de la Zona 

Norte, así como, el personal que labora de manera directa 

o indirectamente se abstengan de emitir o publicar en redes 

sociales expresiones discriminatorias, burlas, ofensas, 

descalificación, demeritación, reproducción de 
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Malassis y el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón 

quienes emiten voto particular en conjunto, el voto en 

contra del Magistrado Indalfer Infante Gonzales y el voto 

concurrente del Magistrado José Luis Vargas Valdez quien 

emite voto particular ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe, así como de que el 

presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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Formulamos el presente voto particular a fin de explicar las razones por 

las que disentimos con la postura de la mayoría puesto que consideramos 

que, si bien en principio la Sala Guadalajara es la competente para 

resolver el medio de impugnación, lo cierto es dada la importancia y 

trascendencia que implican los planteamientos del caso, éste debería ser 

resuelto por la Sala Superior, mediante el ejercicio de su facultad de 

atracción.4 Asimismo, desde nuestro punto de vista no procede el 

otorgamiento de las medidas de protección. 

I. FACULTAD DE ATRACCIÓN 

En el acuerdo plenario aprobado por la mayoría se determinó remitir el 

juicio a la Sala Guadalajara por considerar que le corresponde conocer del 

presente caso, ya que la controversia tiene relación con actos suscitados 

dentro de la Secretaría del Bienestar, delegación Nayarit, entidad 

federativa en la cual ejerce jurisdicción esa Sala Regional. 

Si bien técnicamente es correcto que la Sala Guadalajara sea competente 

para resolver, lo cierto es que, al encontramos frente al primer caso donde 

la violencia política por razón de género alegada se imputa a funcionarios 

de la administración pública federal, se actualiza el supuesto de 

importancia y trascendencia que justifica el ejercicio de la facultad de 

atracción de esta Sala Superior. 

En efecto, el problema jurídico del caso implica dotar de contenido las 

reformas legales respecto de quiénes pueden conocer de alegaciones de 

                                                 
4 Prevista en el artículo 189, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 



violen

electo

subse

De co

Acces

a los 

las co

razón

En la 

ley se

labor 

toma 

En ef

mujer

tolera

públic

meno

una o

inhere

públic

acces

candid

Por s

Electo

ncia política

oral. Ademá

ecuentes. 

onformidad 

so de las M

Institutos l

onductas q

 de género

conceptua

e protege e

o actividad

de decision

fecto, en e

res por razó

ncia, basad

ca o privad

scabar el e

o varias m

entes a su 

ca, la toma

so y ejerci

daturas, fun

su parte e

orales, en 

a de gene

ás, la decis

con el art

Mujeres a un

ocales san

que constit

. 

alización de

l ejercicio p

d, así com

nes.  

se artículo

ón de géne

da en elem

da, que te

ejercicio efe

mujeres, el 

cargo, lab

a de decisio

icio a las 

nciones o c

en la Ley 

su artícul

ero cometid

sión de es

ículo 48 Bi

na Vida Lib

ncionar, de 

uyan viole

e esa violen

pleno de las

o el libre d

 se señala

ero constitu

mentos de g

enga por o

ectivo de lo

acceso al 

bor o activid

ones, la lib

prerrogativ

cargos públ

General 

lo 449, pá

das fuera 

ste asunto 

is, fracción

re de Viole

acuerdo c

ncia polític

ncia, el artí

s atribucion

desarrollo d

a que la vi

uye toda ac

género y ej

objeto o re

os derechos

pleno eje

dad, el libr

bertad de o

vas, tratánd

licos del mi

de Institu

árrafo 1, in

SUP-J

del ámbito

brindaría c

 III, de la L

ncia, corres

con la norm

ca contra 

ículo 20 Bis

nes inheren

de la funci

olencia po

cción u omi

jercida den

esultado lim

s políticos y

ercicio de l

re desarroll

organizació

dose de p

ismo tipo. 

ciones y 

nciso b), 

JDC-2631/

o estrictam

certeza a c

Ley Genera

sponde al I

mativa aplic

las mujere

s de esa m

ntes a un c

ión pública

lítica contra

isión, inclui

ntro de la e

mitar, anul

y electorale

las atribuci

lo de la fun

ón, así com

precandidat

Procedimie

se señala 

/2020 
  
 
 

29 

mente 

casos 

al de 

NE y 

cable, 

es en 

misma 

argo, 

a y la 

a las 

ida la 

sfera 

lar o 

es de 

iones 

nción 

mo el 

turas, 

entos 

que 



                                                  SUP-JDC-2631/2020 
 
 
 

 
 
30 

constituyen infracciones de las autoridades o de las servidoras y los 

servidores públicos, de cualquiera de los Poderes de la Unión, entre otros, 

el menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos político- 

electorales de las mujeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en los términos 

de la propia ley y la de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

Asimismo, el artículo 474 Bis, párrafo 3, establece que cuando las 

denuncias sean en contra de algún servidor o servidora pública, la 

Secretaría Ejecutiva dará vista de las actuaciones, así como de su 

resolución, a las autoridades competentes en materia de 

responsabilidades administrativas, para que en su caso apliquen las 

sanciones que correspondan en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

De igual forma en el artículo 80 de la Ley de Medios, se establece que el 

juicio de la ciudadanía puede ser promovido cuando se considere que se 

actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres en razón 

de género, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Desde nuestra perspectiva, resultaba necesario que esta Sala Superior 

definiera el alcance del marco normativo que hemos citado, para 

determinar si de él se desprende que los órganos electorales, tanto 

administrativos, como jurisdiccionales, a nivel federal y estatal son o no 
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física y mental; y que se les vulnera su derecho a vivir una vida libre de 

violencia.  

Esta solicitud no se hizo ante la Sala Superior, en su demanda únicamente 

manifestó que le agravia que su asunto no sea conocido en vía electoral.  

Pese a ello, en el acuerdo plenario se dictaron las siguientes medidas 

cautelares, aduciendo la necesidad de prevenir de manera oportuna 

posibles daños a la integridad personal y vida de la actora que puedan 

resultar irreparables: 

• La Secretaría de Seguridad Pública de Nayarit deberá proveer a la 

actora de las medidas de seguridad necesarias a fin de salvaguardar su 

integridad física y su vida. 

• Los funcionarios denunciados deben abstenerse de publicar en redes 

sociales (como Facebook, YouTube, WhatsApp, entre otras) 

expresiones discriminatorias, burlas, ofensas, reproducción de 

estereotipos y estigmas sociales, en contra de la actora, así como usar 

su imagen y datos personales.  

El deber de prevenir violaciones a los derechos humanos, sumado al 

deber de toda autoridad de actuar con debida diligencia5 demanda que, 

                                                 
5 El estándar de la debida diligencia se encuentra en el artículo 7.b de la Convención de Belém do 
Pará: Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar 
y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: […] 
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer 
Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que: “[…] en casos de 
violencia contra la mujer, las obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana se complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las 
obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. En 
su artículo 7.b), dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar la 
debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. De este modo, 
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inminente para la vida, integridad y/o libertad de quien las solicita.8 

Cuando ese supuesto no ocurra, corresponderá a la Sala Regional hacer 

el análisis de la viabilidad de que las medidas de protección sean 

otorgadas. 

En tal sentido, señalan los precedentes de esta Sala Superior, la 

justificación de que una autoridad que no tiene competencia directa para 

conocer del asunto otorgue una orden de protección, descansará en que 

ello ocurra con el fin de evitar afectaciones a la vida, la integridad y/o la 

libertad durante el tiempo que podría transcurrir hasta que la autoridad que 

sí es competente se pronuncie sobre esta cuestión.  

En el caso en estudio, pese a que se determinó que la autoridad 

competente para resolver el fondo es la Sala Regional, no se hizo un 

análisis que justificara que esta Sala Superior otorgara medidas que, si 

bien no fueron atendidas por el INE, tampoco fueron solicitadas ante la 

Sala Superior. 

A lo anterior se suma que, desde nuestra perspectiva, como hemos 

insistido en otros votos particulares, la emisión de órdenes de protección 

debe obedecer a un análisis de riesgos y a la consulta con las víctimas de 

acuerdo con las necesidades del contexto.9 Ello permite que se esté en 

                                                 
8 En el mismo sentido, la Sala Superior, pese a no ser competente para el estudio de fondo, 
concedió órdenes de protección frente alegaciones vinculadas a una afectación a la integridad de la 
actora en el SUP-JDC-164/2020. 
9 En efecto, en otras oportunidades (por ejemplo, en nuestro voto particular conjunto en el SUP-
JDC-164/2020) hemos señalado que para estos casos es necesario:  
i) analizar los riesgos que corre la víctima para generar un plan acorde con las necesidades de 
protección, lo que involucra que, de ser pertinente, se realicen diversas diligencias. Dependiendo 
del caso, tomando en cuenta la situación de la parte actora y a partir de la urgencia intrínseca de 
las medidas, es la propia autoridad que recibe la solicitud quien tiene que llevar a cabo tal análisis. 
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3 En el escrito de queja presentado ante la junta local ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en Nayarit, la actora manifiesta 

que ocupó el cargo de directora de Área de la Unidad de 

Coordinación de Delegaciones adscrita a la Secretaría del 

Bienestar, delegación Nayarit hasta el uno de julio pasado, y 

que, durante el tiempo en el que ejerció sus labores, sus 

superiores jerárquicos1, cometieron conductas que pudieran ser 

sancionables por violencia política en razón de género, 

consistentes entre otras cuestiones en: 

• La supuesta malversación de recursos públicos;  

• Objetaron su decisión para resguardar al personal ante un 

posible contagio de SARS-COV2; 

• Realizaron manifestaciones intimidantes e irrespetuosas en 

su contra; 

• Se le excluyó de los canales de comunicación oficiales y se 

le dejó de considerar en las labores institucionales; 

• El personal de seguridad de la dependencia federal trató de 

intimidarla. 

                                                 
1 Denuncia a Manuel Isaac Peraza Segovia, en calidad de delegado estatal de programas 
para el desarrollo, y Juan Marcial Higareda Cazares, delegado regional de la Zona Norte. 
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• A los funcionarios involucrados que no emitan 

expresiones discriminatorias, ni burlas en contra de la 

quejosa. 

C. Razones del voto particular. 

7 Comparto las razones para remitir la controversia a la Sala 

Guadalajara, para que sea dicho órgano quien determine, en 

principio, si los hechos motivo de la denuncia deben ser 

examinados mediante un procedimiento especial sancionador 

instaurado ante el Instituto Nacional Electoral. 

8 Sin embargo, difiero de las consideraciones y de la 

determinación de ordenar la implementación de medidas de 

protección en favor de la enjuiciante. 

9 Lo anterior, pues estimo que, en este caso, no existen 

elementos que evidencien extrema urgencia para que sea esta 

Sala Superior la que sustituya a la autoridad jurisdiccional a la 

que corresponderá definir si es la vía electoral la idónea para 

conocer de la denuncia, cuestión que está intrínsecamente 

vinculada con la solicitud de adopción de medidas, expresada 

en la denuncia. 
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las acciones que estén dentro de sus atribuciones, como son 

las órdenes de protección, con el fin de otorgar las medidas de 

protección que correspondan y, en su caso, las medidas 

necesarias para evitar que los daños sean irreparables, o 

aquéllas con las que se pretenda evitar alguna afectación 

producida o de inminente realización. 

13 Así, existe un deber general para todas las autoridades del 

Estado Mexicano de adoptar órdenes de protección y/o 

medidas provisionales, lo cual, tratándose de autoridades 

jurisdiccionales en materia comicial, como lo es esta Sala 

Superior, se traduce en que dichos mecanismos de salvaguarda 

solamente se implementan cuando en el marco de las 

impugnaciones previstas por la ley procesal electoral, se 

advierta de oficio o se aduzca por las partes, que un derecho 

fundamental requiere protección provisional y urgente, derivado 

de una afectación producida —que se busca evitar sea mayor— 

o de inminente realización, mientras se resuelva la petición de 

fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su actualización. 

14 A partir de lo razonado, estimo que efectivamente, la materia de 

la controversia de la demanda del presente juicio se centra en 

la denuncia de la actora de diversos actos de funcionarios 



públi

de gé

15 Sin e

quien

recié

pertin

se su

una u

16 En s

corre

deter

travé

dicta

de un

17 Es d

oport

imple

de q

géne

trata 

y ma

cos, los c

énero en s

embargo, 

n, en ob

n referido

nencia en

urte una s

urgente in

su caso, 

esponderá

rminar si s

és de un 

r una res

n estudio 

ecir, no c

tuno que

ementació

que se re

ero comet

de actos 

aterialmen

cuales, de

su contra

consider

bservancia

o, se enc

n la adopc

situación d

ntervenció

una vez 

á a la 

se trata d

procedim

olución co

con persp

comparto

e sea e

ón de me

elatan po

tidos en c

cuya natu

nte compe

esde su ó

. 

ro que es

a al mar

uentra ob

ción de m

de afectac

ón. 

decretada

propia 

e conduc

miento san

onforme a

pectiva de

 la consid

esta Sala

ecanismos

osibles he

contra de

uraleza pe

etente, el

ptica, gen

s la Sala 

rco norm

bligada a 

edidas, e

ción a la a

as las m

Sala R

ctas que re

ncionador

a derecho

e género.

deración 

a Superi

s de prot

echos de

 la actora

ermite qu

l que em

SUP-J

neran viol

Regional

ativo y c

pronunci

n caso de

actora qu

medidas d

Regional 

esulten sa

r en la ví

o correspo

relativa a

ior quien

ección, p

e violencia

a; lo ciert

e sea el ó

mita una d

JDC-2631/

lencia pol

l Guadala

constituci

arse sobr

e advertir 

e requiera

e protecc

Guadala

ancionabl

a electora

onda, a p

a que res

n ordene

pues, a p

a política

to es que

órgano fo

determina

/2020 
  
 
 

43 

lítica 

ajara 

onal 

re la 

que 

a de 

ción, 

ajara 

es a 

al, y 

partir 

sulta 

e la 

esar 

a de 

e, se 

rmal 

ación 



                                                  SUP-JDC-2631/2020 
 
 
 

 
 
44 

pronta, en plenitud de atribuciones, sin que existan elementos 

que permitan advertir que ello implique una lesión o vulneración 

evidente a la esfera jurídica de la actora. 

18 Lo anterior resulta aun más relevante en el presente asunto, 

pues, la implementación injustificada de las medidas por parte 

de esta Sala Superior puede conllevar el hecho de que no se 

decreten medidas que, en su caso, realmente resultan idóneas 

para la naturaleza de los actos que reclama la denunciante, al 

tratarse de un asunto en el que la materia la compone 

precisamente, el definir si se trata de una denuncia que debe 

ser sustanciada por las autoridades electorales, o compete a las 

de otra naturaleza. 

19 Es por ello que, en mi concepto, en este caso, la definición de la 

materia del juicio va de la mano con la determinación que debe 

adoptarse por cuanto a la solicitud de la adopción de las 

medidas formulada en la demanda, pues de otra forma, se corre 

el riesgo de implementar medidas que pudieran resultar 

genéricas, como las adoptadas en la resolución mayoritaria. 

20 De esta forma, en mi concepto, debiera ser la Sala Regional 

Guadalajara la que analice en plenitud, la procedencia de la 

implementación de las medidas pertinentes con la finalidad de 
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sustanciar la denuncia de la actora por actos posiblemente 

infractores en materia de violencia política de género, 

cometidos por servidores públicos que no fueron electos en 

cargos de elección popular. 

24 De igual modo, estimo que, en el caso no existe justificación 

para que esta Sala Superior se sustituya en el dictado de las 

medias pues, se trata de actos cuya naturaleza no constituye un 

riesgo evidente en la esfera actual de derechos de la actora.  

25 Por lo anterior es que formulo el presente voto concurrente.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 

 
 


